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NÚM. 272 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

E X C M A . D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

P A R T I C I P A C I O N D E L O S A Y U N T A M I E N T O S D E L A P R O V I N C I A 

E N E L A R B I T R I O S O B R E L A R I Q U E Z A P R O V I N C I A L 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 493 de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, los Ayuntamientos que se relacionan les corresponde percibir en la participación del 10 % sobre la 
recaudación obtenida en sus respectivos términos municipales, durante el A ñ o 1967 de los restos por cobrar del 
año 1964 y anteriores por el arbitrio sobre la riqueza provincial y actas de inspección de arbitrios no liquidados en 
ese mismo período. Dichas cantidades serán ingresadas en sus respectivas c. c. con la Excma. Diputación, SIRVIENDO 
LA PRESENTE DE NOTIFICACION A LOS AYUNTAMIENTOS. 

León, 25 de noviembre de 1968.—El Presidente acctal., Florentino Argüello Sierra. 5537 

Ayuntamientos Actas de Arbitrios 
inspección Provinciales TOTAL 

Algadefe ... 9,04 9,04 
Almanza ... 27,28 27,28 
Ardón 148,76 148,76 
Arganza ... ... 104,57 104,57 
Armunia 13,71 13,71 
Astorga ... 14.497,61 3.125,32 17.622.93 
Balboa 13,47 13,47 
Barjas 18,85 18,85 
Benuza 19,14 19,14 
Bercianos del Camino . . . . 90,19 90,19 
Bercianos del Pá ramo ... 41,14 41,14 
Berlanga del Bierzo 15,61 15,61 
Boñar 493,11 2,66 495,77 
Bustillo del Pá ramo 90,76 90,76 
Cabañas Raras 3,80 3,80 
Cabreros del Río 47,81 47,81 
Cabrillanes 28,57 28,57 
Cacabelos 44,47 44,47 
Calzada del Coto 104,76 104,76 
Campo de Vil lavidel 9,52 9,52 
Camponaraya 58,47 58,47 
Canalejas 3,42 3,42 
Candín 3,61 3,61 
Cármenes 4,76 4,76 
Carucedo 90,76 . 90,76 
Carraeedelo 122,66 122,66 
Carrocera ... 171,90 171,90 
Castrillo dé Cabrera 17,42 17,42 
Castrillo de los Polvazares 12,19 12,19 
Castrofuerte ... 3,04 3,04 
Castropodame ... ... 364,88 3.350,58 3.715,46 
Castrotierra ... 18,28 18,28 
Cea 114,71 114,71 
Cebanico 7,52 7,52 
Cimanes del Tejar 26,40 26,40 
Cistierna ... 39,52 39.52 

Ayuntamientos Actas de 
inspección 

Arbitrios 
Provinciales TOTAL 

Comilón 11,14 11,14 
Corbillos de los Oteros ... 18,28 18,28 
Crémenes 743,35 743,35 
Cuadros 1.247,15 46,66 1.293,81 
Cabillas de Rueda 52,85 52,85 
Chozas de Abajo 378,50 378,50 
E l Burgo Ranero 318,58 318,58 
Encinedo 1R,71 19,71 
Escobar de Campos 12,19 12,19 
Fabero 24.183,03 8,66 24.191,69 
Folgoso de la Ribera 3.164,94 121,90 3.286,84 
Fresno de la Vega 99,62 99,62 
Galleguillos de Campos ... 59,95 59,95 
Garrafe de Torio 16,19 16,19 
Gordoncillo 12,85 12,85 
Gradefes 283,30 283,30 
Grajal de Campos ... 44,76 ,44.76 
Igüeña 2.407,39 14,78 2.422,17 
Izagre ... ... 3,42 3,42 
Joara 31,04 31,04 
Joarilla de las Matas 72,— 72,— 
La Antigua ... 168,09 168,09 
La Bañeza 1.072,15 927,63 1.999,78 
La Ercina ... 2,09 2,09 
Laguna Dalga 14,66 14,66 
Laguna de Negrillos 46,47 46,47 
La Pola de Gordón 125,85 125,85 
La Robla ... 2.321.24 141,33 2.462,57 
Las Omañas 7,33 7,33 
León 8.006,90 6.978,03 14.984.93 
Los Barrios de Salas 35,42 35,42 
Luyego 1,33 1,33 
Magaz de Cepeda 10,66 10,66 
Mansilla de las Muías 36,76 36,76 
Mansilla Mayor 19,81 19.81 
Maraña 1.96 1,96 



Ayuntamientos Actas de Arbitrios 
Inspección Provinciales TOTAL 

Matallana 529,28 198,14 727,42 
Molinaseca 9,14 9,14 
Noceda 6,66 6,66 
Oencia 33,04 33,04 
Onzonilla 191,14 191,14 
Pajares de los Oteros 30,— 30 — 
Palacios de la Valduerna ' 6,47 6,47 
Palacios del Si l 49,52 49,52 
P á r a m o del Si l 4.663,32 149,61 4.812,93 
Peranzanes 13,71 13,71 
Ponferrada 5.820,93 4.381,37 10.202,30 
Pozuelo del P á r a m o 16,28 16,28 
Priaranza del Bierzo 183,17 12,— 195,17 
Puente de Domingo Flórez 26,38 26,38 
Quintana del Marco ... ... 48,— 48,— 
Quintana y Congosto 8,57 8,57 
Rabanal del Camino 181,01 181,01 
Renedo de Valdetuéjar ... 4,38 4,38 
Riaño 11,42 11,42 
Riego de la Vega 1.712,23 75,42 1.787,65 
Rioseco de Tapia 79,92 79,92 
Roperuelos del P á r a m o ... 110,47 110,47 
Sahagún 178,19 178,19 
Saelices del Río 125,14 125,14 
San Adr ián del Valle 141,47 141,47 
San Andrés del Rabanedo 2.664,40 463,90 3.128,30 
Sancedo 153,75 153,75 
San Cristóbal de Polantera 34,28 34,28 
San Emiliano 6,09 6,09 
San Esteban de Nogales ... 24,38 24,38 
San Esteban de Valdueza 93,90 93,90 
San Millán de los Caball. 177,71 177,71 
Santa Colomba de Curueño 40,38 40,38 
Santa Colomba de Somoza 11,52 11,52 
Santa Cristina de Valmad. 29,90 29,90 
Santa María del Monte Cea 100,76 100,76 
Santa María de Ordás .... 3,24 3,24 
Santa Marina del Rey .... 17,14 17,14 
Santas Martas 1Y.23 17,23 
Santovenia de la Valdonc. 1-389,41 482,66 1.872,07 
Sariegos 1.624,73 182,09 1.806,82 
Sobrado 10,47 10,47 
Soto y Amío 3,24 3,24 

Ayuntamientos Actas de Arbitrios 
Inspección Provinciales TOTAL 

Toral de los Guzmanes ... 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdepiélago ... . 
Valdepolo 
Valderas 
Va l de San Lorenzo 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan ... 
Vallecíllo 
Valle de Finolledo •. 
Vegacervera 
Vega de Espinareda ... ... 
Vega de Valcarce 
Vegaquemada 
Vegarienza ... 
Vegas del Condado 
Villablíno ... 
Víl labraz 
Víllacé 
Villadecanes . . 
Villademor de la Vega ... 
Víllafranea del Bierzo .... 
Vil lagatón ... ... 
Villamandos 
Vi l lamañán 
Vi l lamanín ... 
Vi l lamart ín de D. Sancho 
Vi l lamej i l 
Vi l lamol ... 
Villamontán 
Villamoratiel de las Matas 
Villaobíspo 
Vi l laquí lambre 
Villasabariego 
Víllaselán 
Víl la tur iel ... 
Villazanzo de Valderaduey 

2 55 
19.352Í51 

1.297,33 
1.686,86 

71,63 
1.963,32 

7.738,32 
485,56 

7,62 
33,76 

885,38 
47,57 
33,90 
34,76 
23,61 

120,57 
383,14 
192,50 
373, 3 
110,57 
56,95 
37,10 
4,19 
2,85 

137,61 
53,04 
18,28 

390,66 
- 4,95 
3,42 

225,80 
57,85 

230,57 
1.169,47 
1.635,35 

14,85 
228, 8 

17,14 
34,19 
33,42 
83,71 
74,76 
37,81 
22,38 
49,62 
12,38 
91,61 
38 — 

185,52 

7,62 
36,31 

20.237,89 
47,57 
33,90 
34,76 
23,61 

120,57 
1.680,47 
1.879,36 

373,23 
110,57 
56,95 
37,10 
4,19 
2,85 

137,61 
53,04 
18,28 

390,66 
4,95 
3,42 

225,80 
57,85 

230,57 
1.241,10 
3.598,67 

14,85 
228,28 
17,14 
34,19 
33,42 
83,71 
74,66 
37,81 

7.760,70 
535,18 
12,38 
91,61 
38,-

185,52 

TOTALES 108.943,95 34.030,18142 974,13 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp. T-474. 

Resolución de la Sección de Industria 
de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, auto
rizando a D. Luis Fernández Ma-
tachana, la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica 
y centro de transformación. 
Visto el expediente incoado en esta 

Sección de Industria a instancia de 
D. Luis Fernández Matachana, con do
micilio en Ponferrada, Campo de la 
Cruz, núm. 18, en solicitud de autori
zación para instalar una linea de trans
porte de energía eléctrica y centro de 
transformación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2.617/1966. 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. Luis Fernández Ma
tachana, la instalación de una linea 
eléctrica, aérea, trifásica a 6 K V . de 
336 metros de longitud, con entronque 
en otra de Eléctricas Leonesas, S. A., 
y término en un centro de transforma

ción de 50 K V A . , situado junto al ca
mino a la Fuente de los Leones, lugar 
San Miguelín, término municipal de 
Ponferrada (León). 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2617/ 
1966. 

León, 13 de noviembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5405 Núm. 4033—231,00 ptas. 

Inspeuión P r o w l a l de Trahajo 
Don Argímiro Luelmo Román, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de ju l io-de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado art ículo 80, se 
comunica que por esta Inspección se 
han levantado las actas de Líq. Cuotas 
M . Agraria y Accidentes n.0 1.268 de 
la Empresa Heliodoro González Gon
zález con domicilio en Viarriz. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 

Heliodoro González González hoy en 
ignorado paradero, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, e x p i d o el presente en 
León a veinticinco de noviembre de 
m i l novecientos sesenta y ocho.—Ar
gímiro Luelmo. 5489 

* * * 

Don Argímiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio, de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección se 
han levantado las actas de Líq. Cuotas 
M . Agraria y Accidentes n.0 1.269 de 
la Empresa Rosendo Fernández No-
voa con domicilio en Dragonte. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa . expedientada 
Rosendo Fernández Novoa hoy en ig
norado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León 
a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos sesenta y qcho.—Argími
ro Luelmo. 5490 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Colonización y O r d e n a c i ó n Rural 

Servicio Nacional de Coiicentración Parcelaria 
y Ordenación Rural 

A V I S O 
E l Servicio Nacional de Concentra

ción Parcelaria y Ordenación Rural, 
ha resuelto entregar la posesión del 
resto, pendiente en esta fecha de su 
entrega, de las fincas de reemplazo 
radicantes en la zona de concentración 
parcelaria de V A L D E R A S (León) y en 
su consecuencia, ponerlas a disposi
ción de los respectivos propietarios a 
partir del día en que este aviso se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la fecha de publicación en 
el BOLETÍN antes referido, podrán los 
interesados reclamar, acompañando 
dictamen pericial sobre diferencias su
periores al dos por ciento entre la ca
bida real de las nuevas fincas y la que 
consta en el expediente de concentra
ción. 

León, 23 de noviembre de 1968.—El 
Jefe de la Delegación, Ignacio Escu
dero. 
5506 Núm. 4025.-165,00 ptas 

Firme el acuerdo de concentración 
de la zona de V A L V E R D E ENRIQUE, 
el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, ha re
suelto entregar la posesión provisional 
y poner por tanto a disposición de los 
interesados las fincas de reemplazo 
que respectivamente les corresponden, 

partir del día en que este aviso se 
haga público en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la fecha de publicación en 
el BOLETÍN antes referida, podrán los 
interesados reclamar, acompañando 
dictamen pericial, sobre diferencias su
periores al dos por ciento entre la ca
bida real de las nuevas fincas y la que 
consta en el expediente de concentra
ción. 

León, 20 de noviembre de 1968.—El 
Jefe de la Delegación, Ignacio Escu
dero. 
5505 Núm. 4024.-154,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo registrados en este 
Juzgado al número 69/67, de los que 
se hará mención, recayó resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del siguiente tenor l i te ra l : 

"Sentencia.—En la ciudad de León 

a dieciséis de noviembre de m i l no
vecientos sesenta y ocho.—Vistos por 
el l imo. Sr. D. Mariano Rajoy Sobre-
do, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno, de la misma y 
su partido, los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguido entre partes, 
como ejecutante, don Victorino Alon
so Suárez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador don 
José Muñiz Alique, y dirigido por el 
Abogado don Urbano González San
tos, y de otra, como ejecutado don 
Bernardo Sánchez Rodríguez, tam
bién mayor de edad, industrial y ve
cino de Garcihernández (Salamanca), 
sobre reclamación de 90.000 pesetas 
de principal, con más intereses, gas
tos y costas. Dicho demandado per
manece en situación procesal de re
beldía. 

Fallo: Que debo dé mandar y mari
do seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
del deudor, y con su producto pago 
total al ejecutante don Victorino 
Alonso Suárez, de la cantidad de no
venta m i l novecientas veinti trés pe
setas con cincuenta céntimos, de prin
cipal y los gastos de protesto, inte
reses legales de dicha suma, desde 
la fecha de los respectivos protestos 
y al pago de las costas, en todas las 
cuales condeno también expresamen
te al demandado don Bernardo Sán
chez Rodríguez. — Así por esta m i 
sentencia, que se notificará personal
mente al litigante rebelde, si así lo 
solicitare la parte contraria, o en 
otro caso en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
Mariano Rajoy Sobredo.—Rubricado". 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, expido el 
presente que firmo en León a vein
tidós de noviembre de m i l novecien
tos sesenta y ocho.—Mariano Rajoy 
Sobredo.—El Secretario, Carlos Gar
cía Crespo. 
5509 Núm. 4017—352,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos a instancia del Procurador 
don José Olegario Fernández Gon
zález, en nombre de don Tiburcio 
Fernández Villegas, vecino de La Ba
ñeza, contra don Juan García Gar
cía, vecino de Bonares, calle General 
Franco núm. 28, sobre reclamación 
de cantidad, por resolución dictada 
con esta fecha se acordó sacar a p r i 
mera y pública subasta, término de 
veinte días, y sin suplirse previamen
te los títulos de propiedad en cuanto 
al inmueble, los bienes embargados 
siguientes: 



1. —Urbana: Casa número 21 de la 
calle Queipo de Llano de Bonares, 
que l inda: por la derecha entrando, 
con la casa de doña Juana Domín
guez Cintado ; por su izquierda, con 
la de Lorenzo Garrido Palacios y 
Manuel García García, y por su fon
do, con la calle Pocilla o Egido. Tie
ne una extensión de doscientos no
venta metros cuadrados, aproxima
damente, con puerta a la calle Po
cilla. Inscrita al folio 69, tomo 478 
del archivo, libro 40 de Bonares, Re
gistro de la Propiedad de Moguer. 
Tasada pericialmente en cuatrocien
tas sesenta y cuatro m i l pesetas. 

2. —Camión marca Barreiros, Su-
per Azor, carga 8.600 Kgs., mat r ícu la 
H-16.068, potencia 27 H.P., en buen ^ 
estado. Tasado en trescientas cincuen- I 
ta m i l pesetas. 

3. —Camión Avia, t ipo 2.500, ma t r í - | 
cula H-16.794, de 13 H.P., en buen; 
estado. Tasado en ciento veinticinco 
m i l pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y del 
de igual clase de Moguer, s imultá- \ 
neamente, según dispone el artícu-1 
lo 1.502 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , el día veint i t rés de enero pró
x imo a las once y media de su ma
ñana , previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado o del de Mo
guer, o en los Establecimientos des
tinados al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los bie
nes, que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admi t i rán tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido t ipo; que el remate podrá 
hacese a calidad de cederlo a un 
tercero; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del ac
tor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate. Se hace saber t ambién a los 
licitadores que los dos camiones ob
jeto de subasta se encuentran depo
sitados en el propio deudor. 

Dado en La Bañeza, a veint i t rés de 
noviembre de m i l novecientos sesen
ta y ocho.—Eustasio de la Fuente.— 
E l Secretario, Manuel Rodríguez. 
5500 Núm. 4023.-451,00 ptas. 

* * * 
Don Eustasio de la Fuente González, 

Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador don Francisco Ferrei-
ro Carnero, en nombre de don Leto 
Castro González, t i tu lar de la razón 
comercial "Bañezana de Hierros", ve
cino de La Bañeza, contra don Ma
nuel Rodríguez Mart ínez, Maestro de 
Obras y actualmente vecino de Pue

bla de Sanabria, sobre reclamación 
de principal, intereses y costas, por 
resolución de esta fecha, se acordó 
sacar a primera y pública subasta, 
por té rmino de ocho días, los siguien
tes bienes embargados como de la 
propiedad del demandado: 

1. —Un televisor marca Elbe, de 
veint i t rés pulgadas, en buen estado 
de conservación. Tasado pericialmen
te en cinco m i l pesetas. 

2. —Una motocicleta m a r c a Peu
geot, de 49 ce. Tasada en m i l qui
nientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito 
en la travesía del Dr. Palanca núme
ro 2, el día veinte de diciembre pró
ximo a las once y media de su ma
ñana , previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa de este 
Juzgado o Establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes, que 
sirven de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admit i rán 
tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho t ipo; 
que el remate podrá hacerse á cali
dad de cederlo a un tercero; y que 
los bienes se encuentran depositados 
en don José Luis Pastor Ramos, ve
cino de La Bañeza, donde podrán ser 
examinados por los licitadores. 

Dado en La Bañeza, a veinte de 
noviembre de m i l novecientos sesen
ta y ocho.—Eustasio de la Fuente,— 
E l Secretario, Manuel Rodríguez. 
5510 Núm. 4017.-297,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado en pro

videncia de hoy, dictada en Diligen
cias preparatorias que sigo en este 
Juzgado de Instrucción de Ponferra-
da, con el número 85 de 1968, por 
delito de imprudencia simple con in
fracción de reglamentos, daños y le
siones, contra Antonio Jesús Pérez 
Moro, mayor de edad, natural de 
Oviedo, vecino que fue ú l t imamente 
de Viana del Bollo, por medio del 
presente, se cita a referido encarta
do, para que en té rmino de quince 
dias, se persone en este Juzgado, 
para serle notificados, los escritos de 
calificación del Sr, Fiscal y de la acu-
sanción particular, y para ser requeri
do para que nombre Abogado y Pro
curador para su defensa y represen
tación, apercibiéndole que en caso 
contrario, y de no comparecer en el 
plazo señalado, será declarado re
belde. 

Dado en Ponferrada, veintiséis de 
noviembre de m i l novecientos sesen
ta y ocho.—El Juez de Instrucción, 
Luis Alfonso Pazos Calvo.—El Secre
tario accidental (ilegible). 5530 

Requisitorias 
Rodríguez Alfonso, Santos, de 33 

años, casado, Encargado de Obras, 
hijo de Bautista y Teresa, natural de 
Lillo del Bierzo, al que se cree en Cór
cega actualmente, que parece ser vie
ne al pueblo de su naturaleza en oca
siones, comparecerá en el Juzgado 
Municipal de Ponferrada, para cumplir 
arresto de seis días, impuesto como 
sustitutorio de multa en juicio de faltas 
número 14/68, por imprudencia con 
lesiones. 

Al propio tiempo ruego. y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial, la busca, captura y de
tención del mismo, ingresándolo en 
la Prisión, dándose cuenta a este Juz
gado. 

Ponferrada,26 de noviembre de 1968. 
E l Juez Municipal, Paciano Barrio.—El 
Secretario, L . Alvarez. 5521 

Delgado y Delgado, Francisco, de 22 
años, soltero, chapista, hijo de Leoncio 
y Ermitas, natural de Porto (Orense), 
al que se cree en Alemania, actual
mente, que parece ser viene al pueblo 
de su naturaleza en ocasiones, com
parecerá en el Juzgado Municipal de 
Ponferrada, para cumplir arresto de 
seis días, impuesto como sustitutorio 
de multa en juicio de faltas n.0 519/67, 
por imprudencia con lesiones. 

Al propio tiempo mego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial, la busca, captura y de
tención del mismo, ingresándolo en 
la Prisión, dándose cuenta a este Juz
gado. 

Ponferrada, 26 de noviembre de 1968. 
E l Juez Municipal, Paciano Barrio.—El 
Secretario, L . Alvarez. 5522 

Notaría de D. Matías García Crespo 
con residencia en L a Bañeza 

Don Matías García Crespo, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Bañeza. 
Hago saber: Que a requerimiento de 

D. Eugenio Vega Monroy, en benefi
cio de la Comunidad de aprovechantes 
de la presa de la Huerga, se tramita 
en mi Notaría, un acta de las preveni
das en el artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, a fin de acreditar la noto-
ridad de un aprovechamiento de aguas 
públicas derivadas d é l a presa o des
agüe natural denominado la Huerga, 
cuyo punto de toma, llamado Barrio 
de Arriba, radica en Huerga de Gara-
bailes, Ayuntamiento de Soto déla 
Vega y cuyo destino es el acciona
miento de un molino. 

Lo que se hace público para que 
todo el que pueda estar interesado, 
comparezca, ante mi, en término de 
treinta días hábiles a fin de exponer y 
justificar sus derechos. 

Dado en L a Bañeza a catorce de no
viembre de 1968.—El Notario, Matías 
García Crespo. 
5407 Núm. 4032.-154,00 ptas. 


